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Mocoa, Putumayo, 23 de octubre de 2023. La parte demandante allegó la constancia de 
haber notificado personalmente a su contraparte. 

RUBEN DARIO MEZA MARTINEZ 
Secretario 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
MOCOA – PUTUMAYO 

Proceso:           VERBAL 

Radicación:       860013103001 2023-00146-00 
Incidentista:   Ana María Burbano Mora 
Incidentado:   Luis Evelio Burbano Mora y otra. 

 

Auto:  Se pronuncia frente a notificación. 

Mocoa, veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

En atención al llamado que se realizó a la parte demandante en auto que precede, allegó 
nuevamente la constancia de haber remitido a su contraparte la providencia que admitió la 
demanda en su contra, en aras de notificarlos personalmente de esa decisión en 
observancia del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

De la actuación adelantada por la actora se desprende que, en efecto, remitió copia del 
mandamiento de pago al correo electrónico lusesita.87_@hotmail.com, que según consta 
en la demanda es aquel donde puede notificarse a Luz Stella Mora López. A su turno, se 
observa también que desde esa misma dirección electrónica recibió mensaje o respuesta 
de la prenombrada y del también demandado Luis Evelio Burbano Mora, manifestándole 
que recibieron el mensaje.  

Respecto a lo aseverado desde el correo electrónico de la demandada Luz Stella Mora 
López, se colige que tan solo tendrá efectos para sí misma, por lo que involucra a Luis Evelio 
Burbano Mora, en la medida que ayuna de facultades en el proceso para realizar ese tipo 
manifestaciones, como tampoco se lo permite la ley si se tiene en mente que en los términos 
del Art. 77, son los abogados que actúen como apoderados judiciales quienes pueden 
notificarse personalmente de las decisiones que emitan en un proceso judicial en nombre 
de sus representados. 

Aunado a lo anterior, de lo precisado en la demanda se observa que el canal digital para la 
notificación del demandado Luis Evelio Burbano Mora, es a través del correo 
evepilo@hotmail.es, Por lo tanto, siendo que de los documentos aportados no se observa 
que le haya sido remitida la providencia a notificar, y de contera no se obtuvo la constancia 
de acuse de recibido o de su acceso al mensaje, deberá rehacerse su notificación. Por su 
lado, en lo que respecta a Luz Stella Mora López, se la tendrá notificada de la providencia 
en comento el día 23 de octubre de 2023, y el traslado, por su parte, a partir del 24 de la 
misma data.  

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Mocoa: 

Resuelve: 
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Primero. Tener a Luz Stella Mora López como notificada personalmente del auto que 
admitió la demanda, a partir del 23 de octubre de 2023. 

Segundo. Solicitar a la parte demandante que notifique nuevamente la providencia 
admisoria de la demanda al demandado Luis Evelio Burbano Mora, a partir de lo 
considerado previamente. 

Notifíquese 
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